



   

      
  

 

 funcionarios del Consejo de Seguridad
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          CN Ascó.

Instrucción técnica sobre el hallazgo de inspección de caudalímetros con prestaciones no

aceptables del segundo trimestre de 2022        
              
             
explicando las consecuencias de la reiteración de un hallazgo verde implantado con acciones

poco robustas
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   “…teniendo en cuenta que la aplicación del criterio de rechazo de

datos es opcional, se definirá para cada prueba en concreto y antes del comienzo de ésta si

se piensa utilizar o no           
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cambiará de tren ni alineaciones que puedan afectar al primario  
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Experiencia Operativa (punto 6 del Anexo II-B)

                
               

             
             
             
        

             
               
               
    

                   
              
          

             
            
             
          

           
           

        

              
           

               
              

             
                  
            






   

      
  

 

               

             
        

            


             
  

              
                


            
             
              
         
    

             
          
   

                
             
                
               
    

                
               
                   
          
     

                  
                  
            

                   
   






   

      
  

 

      

             
                
                 
             
                

               
                  
                

              
             
                 
               
                

           
               



                 
            


               
           
             
               
           
              


             
            
 

                
              
               






   

      
  

 

              
              
               
              
             
             
            
               
        

                
               
           
                 
             
                
   

             
              
         

               
             
               


              
                
         

               
                
   

                
         






   

      
  

 

   
        
       
         
   
    
      

              
                
            
              
   

     

               
              
               
             
              
               
      

             
        

               
                

              
                 

              
                   
            







   

      
  

 

            
            
   

                  
             
              
        

             
          
            
       

             
               
           
    

              

               
              
      

              
              
               
              
            
                 
          

               
                
                 
                
                    
          

                  
             
          
   






   

      
  

 

              
               

               
                
              
    

               
              
            
  

              
            
 

               
               
          

               
               
             
              
              
               
     

             
              
              
                  
     

                
                
             
               
            
              
                 
            






   

      
  

 

                
             
              
        

              
           
             
                 
            
              
                 
             


              
             
             


                 
     

            
            

            
             

             
              
               
             
               
            

              
           

            
     

                
               
             






   

      
  

 

          


               
        

    
    

            
           

                
               
                
              
              
             
              
   

                 
                  
               
             
        

                
             

    
    

             
               
      

                 
               
             
         






   

      
  

 

         
    

              
                 
                 
         

              
               
              

               
                
           

               
             
     

         

                   
                   
             
                
               
    

                  
                  
     

                   
               
      






   

      
  

 

               
                 
        

                   
         

             

             

               
                   
 

                   
          

      
  

      

                 







   

      
  

 



        
                
                
          

    

              
        

                
            

               
           

  

               
            
            
             

               
    

     

              
       






   

      
  

 

              


                  
                 
               
             
               
             
        

            
              
        

              
           

             
     






   

      
  

 



 
























   

      
  

 

ANEXO II. AGENDA DE INSPECCIÓN
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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS1/24/1312 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

L’Hospitalet de l’Infant a 8 abril de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 
 

 Página 1 de 32, último párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea 
hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 
tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 
 

 Página 4 de 32, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 

En relación con lo indicado en este párrafo, indicar que en el punto 11.1.1 del PV-129-
MJ se establece un intervalo de 3,53 - 3,80 kg/cm2, de acuerdo a lo indicado por el 
CSN, por lo que dicho intervalo es coherente con la norma ANSI/ANS-56.8-1994.  
 

 Página 5 de 32, segundo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ, para valorar la conveniencia de especificar las 
expresiones para el cálculo/verificación de las variables “valor máximos caminos de 
fugas final (fuga asignada)” y “valor más conservativo de la fuga asignada”.  
 
 
 

Firmado digitalmente por 
 

 
Fecha: 2025.04.09 08:39:34 +02'00'
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 Página 5 de 20, tercer párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ, para valorar si en la hoja de datos Nº8 del 
anexo K debe referenciarse el anexo M, así como valorar si en el punto 11.3.2 del PV 
debe especificarse cómo se calculan las penalizaciones, así como sus orígenes.  
 

 Página 6 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 
 
CN Ascó considera que las instrucciones detalladas en el anexo K, hoja de datos Nº3, 
del procedimiento PV-129-MJ son suficientemente robustas para la inspección visual 
previa a la presurización, siendo su principal objetivo identificar objetos/materiales que 
no sean equipo de contención. Dicha inspección visual es realizada por el personal de 
MIP/Westinghouse, ejecutor de la prueba, y con amplia experiencia en su ejecución. 
En el prejob liderado por la unidad de  también se recuerda y se hace hincapié en 
la retirada del interior del recinto de contención de todas las fuentes de presión, así 
como plásticos y objetos que pudieran impedir la libre circulación de aire durante la 
prueba. Dado lo anterior no se considera necesario incluir instrucciones adicionales 
en el citado anexo K. 
 

 Página 6 de 32, tercer y último párrafo y página 7, primer párrafo. Información 
adicional: 
 
En relación con lo indicado en estos párrafos, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ e incluir la expresión para el cálculo de “La” en 
coherencia con la empleada en el apéndice C del ANSI/ANS-56.8-1994, así como 
especificar las unidades en las que se expresa La y Lo.  

 
 Página 7 de 32, último párrafo. Información adicional: 

 
En el PV actual se mide la temperatura en 26 sensores, distribuidos de forma que se 
pueda disponer de datos de temperatura correctos y homogéneos en cada uno de los 
principales cubículos. La situación de los 26 sensores es la misma que en las 
anteriores pruebas de estanqueidad y siguen los criterios establecidos en el cálculo 
de  de 1981.  
 
Con el resultado de las 26 medidas, con la estratificación existente dentro de la 
contención, estos 26 sensores son suficientes para poder dar cumplimiento a los 
requisitos de la norma. 
 

 Página 8 de 32, último párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ y corregir los factores de ponderación 
asociados a los sensores TE-08 y TE-11. 
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Como se puede apreciar en el diagrama, en la cota 47 hay cuatro detectores, 3 de 
ellos tienen una ponderación de 0,022 y uno de ellos 0,020. En el PV-129-MJ se 
indica que el que tiene 0,020 es el TE-08, pero este debería ser el TE-11, ya que es el 
detector que está en el “Reactor Fuel pool cavity” en el azimut 0º. 
 
En su origen, en la revisión 0, todos tenían 0,022 de ponderación, pero en la revisión 
3 de 1987 se cambió, pasando a tener el TE-8 los 0,020 indicados. Se interpreta que 
se quiso ser consecuentes con el diagrama de ponderación, pero hubo un error a la 
hora de nombrar el sensor. 

 
 
Viendo los resultados que se obtienen de las pruebas y la poca variación en la 
dispersión de las temperaturas en global debido a la estratificación de las mismas, ya 
que apenas varían en ninguna de las RTD, se considera que las consecuencias de 
este error son de nula o muy poca relevancia. 
 

 Página 9 de 32, antepenúltimo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ e indicar, tanto en el punto 10.2.13 como en el 
anexo G, el tiempo previsto de 2 horas para la duración de la inspección, tal y como 
se adelantó mediante correo electrónico de fecha 21/1/2025. 
 

 Página 10 de 32, segundo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ y corregir el error detectado en las fórmulas G3 
y G7. 
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Siendo:  

 

 

 

El código del programa para este parámetro se describe en el Anexo V del TEC-02-005 Rev. 
1: 
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 Página 10 de 32, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, sobre el criterio para introducir 
correcciones por variación de nivel de los sumideros, cabe indicar que el volumen de 
los sumideros de aproximadamente 5 m3 es despreciable respecto al volumen libre de 
la contención de 62015 m3. Si se tuviera en cuenta, en caso de encontrarse llenos 
supondría un 0.008% menos del volumen de la contención por lo que no se considera 
necesario establecer correcciones por esta variable. El nivel de sumideros se vigilia 
para detectar posibles fugas que se hayan podido producir durante la prueba.  

 
 Página 10 de 32, último párrafo. Información adicional: 

 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ e indicar, en los puntos 10.5.1 y 10.7.5, la 
frecuencia correcta de adquisición de datos de cada 5 minutos, con una frecuencia 
mínima de 15 minutos. 
 

 Página 11 de 32, segundo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ e indicar, la posición correcta de las válvulas 
V60044 y V60048 del anexo H, así como valorar el incluir en el PV las pruebas a 
realizar sobre las mismas. 
 

 Página 11 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ y valorar mejorar la trazabilidad de las pruebas 
de fugas locales, tipo B y C, así como valorar la inclusión de un resumen de los 
resultados de las pruebas locales de penetraciones eléctricas y esclusas.  
 

 Página 11 de 32, último párrafo. Información adicional: 
 
La cuestión relativa al rechazo de datos fue respondida por CN Ascó mediante correo 
electrónico de fecha 21/1/2025, indicándose lo siguiente a este respecto:  
 
“Durante la prueba no falló ningún sensor de temperatura de los instalados para la 
prueba. No fue necesario el reajusto de los factores de ponderación. El reajusto 
dependería del sensor fallado.”  
 
En concreto el criterio de rechazo de datos tiene como objetivo eliminar los posibles 
datos espurios que puedan venir de una medida anómala, y que deben eliminarse de 
los cálculos. En el caso del software ILRT de Westinghouse se aplican el criterio 
estadístico descrito en el Apéndice D del ANSI/ANS-56.8 1994. El programa 
informático aplica el criterio de rechazo de datos según los porcentajes críticos 5% y 
1% de la tabla D2. En el caso de la 1R30 ningún punto cumple criterio para ser 
rechazado. 
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 Página 12 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ y valorar el incluir, de forma directa o por 
referencia las expresiones a utilizar para calcular las variables L1h y L2h. 

 
 Página 12 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 

 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ e incluir, los criterios de aceptación relativos a 
los límites de curvatura y dispersión durante la prueba de la ILRT. 
 

Adicionalmente, y en relación con este asunto, indicar que en fecha 21/3/2025 se 
abrió la condición anómala CA-A1-25/10 Cumplimiento de los criterios de aceptación 
de la prueba ILRT (PV-129MJ rev.1) en la recarga 1R30, que fue remitida al CSN 
mediante correo electrónico de fecha 26/3/2025 con su correspondiente evaluación de 
operabilidad. 
 

 Página 12 de 32, último párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ e incluir en las hojas de resultados los criterios 
de aceptación relativos de la fase de verificación de acuerdo al punto 5.9.3 del ANSI. 

 
 Página 13 de 32, segundo párrafo. Información adicional: 

 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ y clarificar la expresión para el cálculo de “Wi”
en el punto 3.3.1 del PV, de acuerdo al punto 5.5.4 de la norma. 
 

 Página 13 de 32, tercero párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo sobre las condiciones meteorológicas 
durante la prueba y posibles condicionantes o correcciones, CN Ascó transmitió al 
CSN la siguiente respuesta mediante correo electrónico de fecha 10/03/2025: 
 
“No se trata de aplicar “correcciones en función de los valores medidos” como se
apunta, sino de prever condiciones meteorológicas adversas que puedan provocar 
cambios bruscos en la presión atmosférica que harían variar la presión diferencial de 
la prueba y producir alguna perturbación, y así poder iniciar la prueba con previsión de 
estabilidad atmosférica, es decir, no para hacer ninguna corrección sino para elegir el 
momento más adecuado para iniciar la prueba en caso de previsión de condiciones 
meteorológicas extremas o, una vez comenzada la misma, tener la capacidad durante 
la ejecución de la prueba de identificar cambios muy bruscos en la temperatura o 
presión exteriores a la contención que puedan tener afectación en las condiciones 
interiores. En todo caso, no se define un criterio “a priori” de condiciones ‘límite’ fuera
de las cuales se considere que las condiciones meteorológicas condicionan la prueba. 
Estos cambios pueden darse en regiones más susceptibles de fenómenos 
meteorológicos extremos (huracanes, etc.) muy improbables en las CCNNEE.” 
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 Página 13 de 32, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ para incluir que las condiciones óptimas se dan 
cuando se comprueba que todas las lecturas de la instrumentación requerida para el 
resultado de la prueba muestran valores lógicos y esperados. 

 
 Página 13 de 32, penúltimo párrafo. Información adicional: 

 
En el PV-129-MJ se indica que el rango de temperatura en la contención está entre 
5º-50ºC. En los Fundamentos de Diseño se establece un valor de temperatura de 15.6 
a 49 ºC (120 ºF (48,9 ºC)) según “Fundamentos de diseño de Ascó unidades I y II, 
capítulo 1 Tabla 1.1: “Parámetros ambientales principales”, apartado II “Datos
ambientales de los edificios”.” Estos criterios indican los valores más extremos 
esperados en base a diferentes análisis. 
 
Por lo que lo indicado en el PV-129-MJ es conservador, ya que el margen de la 
prueba es envolvente respecto a los indicados en los fundamentos de diseño. 
 
Adicionalmente, se destaca que, entre otras cosas, los certificados de calibración de 
equipos externos utilizados en la ILRT van de 0-50 ºC, o que las compuertas de aire 
de las unidades de refrigeración de contención tienen resistencias de calefacción para 
situaciones de frio extremo exterior, pero en ningún caso se contempla que la 
temperatura en el interior del edificio de contención pudiera estar por debajo de 5ºC. 

 
En base a lo expuesto anteriormente se considera que el PV-129-MJ presenta un 
rango de temperatura muy conservador respecto a los que se pueden obtener en el 
momento de realizar dicha prueba.  
 

 Página 13 de 32, último párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo sobre la corrección del valor de presión 
medida en la contención en función de la curva de calibración, CN Ascó transmitió al 
CSN la siguiente respuesta mediante correo electrónico de fecha 10/3/2025: 
 
“Las entradas al sistema de adquisición de datos (SAD) son las señales (Ohm, mV, 
cuentas, etc.) de los distintos sensores utilizados (RTD’s para temperatura seca,
termohigrómetros para temperatura de rocío, manómetros de presión absoluta para la 
presión). A cada una de estas señales analógicas se les aplican las tablas de 
calibración de cada sensor contenida en el correspondiente certificado calibración 
para obtener los valores en unidades de ingeniería (ºC, psia, etc.). Este proceso lo 
hace automáticamente en SW, aplicando las tablas de calibración de cada sensor 
previamente introducidas.” 
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 Página 14 de 32, tercer y cuarto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ y expresar de forma adecuada el modo de 
funcionamiento del sistema de refrigeración de la contención, así como si están 
funcionando con o sin refrigeración. 
 

 Página 14 de 32, quinto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ para especificar si el foco frío empleado en la 
prueba será el sistema 43 o el sistema 41, así como clarificar el punto 7.2.7 a este 
respecto. 
 

 Página 15 de 32. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en esta página sobre el pre-job aplicable a la ILRT se ha 
abierto la acción PAC 25/1432/02 para corregir las erratas/mejoras identificadas por el 
CSN. 
 

 Página 17 de 32, séptimo punto. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo sobre la válvula V60040, clarificar que la 
misma no tiene criterio de aceptación dado que no está sometida a prueba de fugas 
según PV-127-MJ. 
 

 Página 18 de 32, primer y segundo párrafos. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ para corregir las fórmulas aplicables al factor 
LSC, concretamente en el apartado 13.1.3 y en la hoja de datos nº9 del anexo K. 
 

 Página 18 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 
 
El valor correcto de la penalización a considerar en el cálculo del LSC es el incluido 
en el anexo M, es decir, 8783 ±102,7 Scc/min. Posteriormente a la inspección se ha 
modificado el valor incluido en la hoja de datos nº8 del anexo K. 
 

 Página 19 de 32, primer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: “Una vez recuperada la integridad del RCS se mandaría a personal de 
planta para cerrar las penetraciones de contención involucradas en la prueba, con el 
fin de recuperar la integridad del recinto”. 
 

Debería decir “Una vez recuperada la integridad del RCS se daría orden al personal 
ejecutor de la prueba de realizar el cierre de las penetraciones de contención 
involucradas en la prueba, con el fin de recuperar la integridad del recinto.” 
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 Página 19 de 32, segundo párrafo. Comentario: 
 

Donde dice “Lo anterior se relaciona con el hecho de que si el primario no está el 
tiempo requerido para alcanzar la ebullición del refrigerante sería mucho menor. En 
cuanto a la integridad de la contención, esta debe estar íntegra antes de que se 
pudiera producir una ebullición en el primario, por refrigeración deficiente”. 
 
Debería decir “Lo anterior se relaciona con el hecho de que si el primario no está 
cerrado, el tiempo límite para alcanzar la ebullición del refrigerante sería mucho 
menor. En cuanto a la integridad de la contención, ésta debe estar íntegra antes de 
que se pudiera producir el descubrimiento del núcleo”. 
 
Aclaración: En caso que el primario esté abierto, aplica el Tiempo de Ebullición, y en 
caso que el primario esté cerrado, aplica el Tiempo de Descubrimiento, que es más 
dilatado, puesto que el agua primero entra en ebullición, y posteriormente se va 
perdiendo inventario por vaporización hasta que se alcanza la cota de descubrimiento 
del núcleo. 
 

 Página 19 de 32, tercer párrafo. Aclaración: 
 
Tal como se explicó a la inspección, además que las acciones son muy simples 
(cierre de una o, como máximo, dos válvulas), no se requirió validación porque el 
personal encargado del cierre se encuentra ejecutando la prueba in situ, y por lo tanto 
no hay que invertir tiempo en desplazarse hasta el lugar de cierre de las válvulas. 
Todo el tiempo necesario se invierte, únicamente, en la comunicación para dar la 
orden de cierre, y en la ejecución del cierre de la(s) válvula(s). 
 
De hecho, en el mismo plan de contingencia, facilitado a la inspección, se incluye un 
apartado de “Validación”, donde se indica lo siguiente: “Las acciones locales a realizar 
(cierre manual de válvulas locales) son sencillas, y se limitan a las 3 ubicaciones de 
las penetraciones relacionadas con la prueba, donde se cuenta en todo momento con 
la presencia del personal encargado de ejecutarlas.”  
 

 Página 19 de 32, quinto párrafo. Aclaración / Información adicional: 
 
En PV-129-MJ no se indica que las válvulas se tengan que desenergizar, 
simplemente no incluye instrucción al respecto, por lo tanto no se debe modificar el 
estado vigente en esta situación operativa (EOP-12), que es con válvulas 
energizadas. No obstante, como acción de mejora, se incluirá en el anexo A del PV-
129-MJ la matización de que las válvulas VM1002/3 deben estar energizadas. Lo 
anterior se recogerá en la acción PAC 25/1432/01 relativa a la revisión del PV. 
 

 Página 20 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 
 
El caudalímetro T11416/001 no debería haberse incluido en el Anexo O, pues no 
forma parte de la instrumentación de la ILRT, ni titular/realmente utilizada ni de 
reserva, por lo que se eliminará del anexo O en la próxima revisión del PV-129-MJ 
(acción PAC 25/1432/01). 
 
El instrumento utilizado en la prueba para la fase de verificación es el T56165/001 y 
certificado de calibración CA-14712 revisado durante la inspección. 
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 Página 22 de 32, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ para clarificar el punto 10.3.16 en el sentido de 
que todos los ventiladores provisionales deben ser parados.  
 

 Página 22 de 32, último párrafo. Comentario / Aclaración: 
 
Donde dice “Al inicio de la fase de estabilización se produjo el fallo del transmisor de 
temperatura seca TE-03”. 
 
Debería “Al inicio de la fase de presurización se produjo el fallo del transmisor de 
temperatura seca TE-03” 
 
Aclaración: En cuanto al fallo de sensores, sí se produjo el fallo de un sensor, el TS3, 
a las 23:15 del 09/12/2024 entrada 615 (fase de presurización, tras retomarse ésta 
finalizado el escaló de 0.5 kg/cm2). Su factor de ponderación, 0.022, se reparte al 50% 
entre los sensores TS2 y TS4, en la misma elevación y situados cada uno en 120º, 
equidistantes del sensor fallado. 
 
Dado que el fallo del sensor se produjo en la fase de presurización no aplica realizar 
el recálculo de datos desde el inicio de la prueba. En caso de haber fallado el sensor 
en otras fases posteriores el propio software permite recalcular los datos desde el 
inicio de la prueba. 
 

 Página 22 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, indicar que se ha emitido la solicitud de 
trabajo ST-MIP-101500 para corregir el cartel identificativo de la penetración ZN-54. 
 

 Página 24 de 32, quinto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, se ha abierto la acción PAC 25/1432/01 
con el objeto de revisar el PV-129-MJ para incluir en el apartado de precauciones 
previas la necesidad de iniciar la prueba con los niveles de los GV al 100%. 
 

 Página 25 de 32, primer párrafo. Información adicional: 
 
Los resultados de los análisis de la toma de muestra de aire del recinto de contención, 
antes de iniciar la despresurización, se remitieron al CSN mediante correo electrónico 
de fecha 7/4/2025.  
 

 Página 25 de 32, tercer párrafo. Información adicional: 
 
El registro de la reunión post-job se remitió al CSN mediante correo electrónico de 
fecha 7/4/2025.  
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 Página 26 de 32, antepenúltimo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con la verificación del cumplimiento con los límites de curvatura y de 
dispersión ver la indicado en el comentario al tercer párrafo de la página 12. 
 

 Página 27 de 32, REUNION DE CIERRE, en relación con la revisión del 
procedimiento. Información adicional: 
 
En relación con las erratas y mejoras identificadas en el PV-129-MJ se ha abierto la 
acción PAC 25/1432/01. 
 

 Página 27 de 32, REUNION DE CIERRE, en relación otros aspectos relevantes. 
Información adicional: 
 
En relación con la verificación del cumplimiento con los límites de curvatura y de 
dispersión ver la indicado en el comentario al tercer párrafo de la página 12. 
 

 Página 27 de 32, REUNION DE CIERRE, en relación la visita a planta. Información 
adicional: 
 
Indicar que se ha emitido la solicitud de trabajo ST-MIP-101500 para corregir el cartel 
identificativo de la penetración ZN-54. 
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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 
CSN/AIN/AS1/24/1312 correspondiente a la inspección realizada en la central nuclear de Ascó I, 
los inspectores que la suscriben y firman electrónicamente declaran, 

 Comentario:

Se acepta el comentario, que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario, al haberse identificado en el acta un párrafo incorrecto. Se modifica el 
acta como se indica a continuación: 

El titular ha corregido el intervalo admisible de presión en la contención requerida para la 

realización de la prueba, pasando de [3,75 – 3,8] kg/cm2 en la revisión 23 del procedimiento 

(vigente durante la inspección de 2014), a  kg/cm2 en la revisión 24 y en el PV-129-

MJ (apartado 11.1.1) vigente durante esta inspección. El titular aclaró que el objetivo era 

presurizar hasta 3,67 kg/cm2 (presión de accidente), permitiéndose un ligero decaimiento hasta 

3,61 kg/cm2 . Esta deriva a la baja se considera normal y 

admisible. La inspección indicó que la norma ANSI/ANS-56.8-1994 en su punto 3.2.11 permite 

un intervalo de presión para la prueba ILRT (Tipo A) igual a [0,96Pa – Pd], que para el caso de CN 

Ascó se traduce en [3,53 – 3,8] kg/cm2, . En 

cuanto al valor adjudicado a esta deriva (±0,05), el titular aclaró que se había establecido en base 

a la experiencia operativa acumulada para este tipo de pruebas. 

La inspección indicó que el titular debía revisar el intervalo de presiones de prueba del punto 

11.1.1 del PV-129-MJ, para hacerlo coherente con el del punto 3.2.11. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 
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Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Este comentario hace referencia al cuarto párrafo de la página 12 de 32. Se acepta el comentario. 
Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:
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Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. Comentar que, si el 
resultado de la prueba es aceptable, esto debe estar justificado respecto a algún valor de 
referencia. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Comentario:

Se acepta el comentario, que modifica el acta en el sentido indicado por el titular. 

Comentario:

Se acepta el comentario, que modifica el acta en el sentido indicado por el titular. 

Aclaración:

Se acepta el comentario, que no modifica el acta. 

Aclaración / información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional aclaratoria que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Comentario / aclaración:

Se acepta el comentario, que modifica el acta como se indica a continuación: 

“Al inicio de la fase de estabilización   se produjo el fallo del transmisor de 

temperatura seca TE-03. Al no poder acceder al recinto de la contención para su reparación, el 

titular decidió eliminar dicho sensor del cálculo de la temperatura seca media ponderada, 

repartiendo la ponderación de este sensor entre los restantes de la cota asociada al fallado. Con 

los datos proporcionados por el personal de  encargado de la prueba, la inspección 

verificó que se había modificado la ponderación de los sensores de temperatura seca TE-02 y TE-

04, los cuales estaban situados en la cota 44 del recinto de contención, junto al TE-03. Esto era 

consistente con lo requerido por el punto 4.4 “Sensor rejection criteria” del ANSI/ANS-56.8 de 

1994. Adicionalmente, la norma ANSI establece en este caso que es necesario recalcular todos 

los datos desde el inicio de la prueba utilizando los nuevos factores de ponderación sin el sensor 
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fallado. Esto no fue comprobado durante la inspección. El titular puede informar en los 

comentarios al acta sobre este recálculo para verificar que fue realizado según la norma”. 

Información adicional:

Este comentario hace referencia al tercer párrafo de la página 23 de 32. Se acepta el comentario. 
Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información adicional:

Ver respuesta al comentario de la página 12 de 32, tercer párrafo (realmente se refiere al 
comentario de la página 12 de 32, cuarto párrafo). 

Información 
adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 

Información 
adicional:

Ver respuesta al comentario de la página 12 de 32, tercer párrafo (realmente se refiere al 
comentario de la página 12 de 32, cuarto párrafo). 

Información adicional:

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el acta. 


